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Loa avisos o artículos podrán remitirse i la 
redacción v que se halla establecida en la n ía* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cfcarto principóla 
franco 4o por te, sin cuyo requisito no se 

P A U T E O F I C I A L -

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

i 

! Circular. 
.Por el ministerio de la Gobernación de laPe-

Inínsula y con fecha a4 de agosto último se me 
Iha comunicado la orden siguiente.-

«JExcmo. Sr.—En i 5 del presente mes dirige 
1 á este ministerio el Sr. ministro de Hacienda la 
comumeaoion qne sigue.—Enterado el Regente 
del reino de las comunicaciones del intendente 
de Sevilla dando cuenta de los sucesos ocurridos 
enCarmona en el mes de junio último con mo
tivo de haber aprendido los carabineros á un 
hombre vendiendo tabaco, al cual tuvieron que 
dejar en libertad por haber sido acometidos por 
una porción de gentes con navajas, protejidós al 
parecer por el alcalde i .° constitucional don 
Tomas María Romera; se ha servido mandar que 
me dirija á V . E. á fin de que se .sirva comuni
car las ordenes oportunas á las autoridades de
pendientes de su ministerio para que no se re
produzcan tan escandalosos atentados.—Y de 
orden de S. A. comunicada por el Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y esacto cumplimiento.» 

Lo que se hace saber a los alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia p i ra su 
conocimiento, encargándoles el mayor celo y v i 
gilancia á evitar los males de que se hace men
tó en la preinserta orden. Madrid a de setiembre 
de 18/| 1 •—José Grases. 

El Sr. gefe de sección mas antiguo del minis* 

terio de la Gobernación de la Península me dice 
con fecha 2 5 de agosto último lo siguiente. 

«Excmo. Sr.—El señor ministro de la Guer-, 
ra dice al de la Gobernación de la Península con 
fecha i.5 del corriente lo que sigue.=He dado 
cuenta ai Regente del reino del espediente ins
truido con motivo de las instancias de varios 
ayuntamientos é individuos particulares de la 
provincia de Santander, en solicitud de que no 
tenga efecto lo dispuesto por aquella diputación 
provincial en principios del año de 1 8 4 0 para 
que presentasen los mozos que han debido y 
no pudieron dar por las quintas de los anterio
res de i838 y 839 P o r hallarse ocupados ó do
minados por ios enemigos. L o hice igualmente, 
de una consulta hecha por el capitán general de 
"Valencia sobre si debían ó no exigirse á la pro
vincia de Castellón los cuatrocientos nueve reem
plazos que no ha entregado de su contingente 
en el último de dichos reemplazos; y enterado 
S. A . de cuanto acerca de esto se espone, y r a 
zones que en su apoyo se producen, como ̂ sU 
mismo de lo informado por aquella corporación 
provincial, considerando que el descubierto que 
dichos pueblos se reclama en el resultado de la 
imposibilidad en que entonces se encontraban 

/de cumplir con aquel servicio por hallarse ocu
pados ó dominados por la fuerza irresistible de 
un enemigo que no solamente había arrancado 
de sus hogares por la violencia á la juventud de 
los mismps, sino ademas hacia impracticable el 
sorteo y todas las operaciones que deben prepa
rarlo, las cuales no solo son menos ahora, des-

Eues de haber transcurrido el tiempo en que de-
ieron practicarse, y después también de haber

se alterado las situaciones y circunstancias en 

5ue entonces se encontraban los sorteables de 
tchos pueblos: oido el tribunal suprema d# 
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Guerra y Marina, y conformándose S. A . con su 
dictamen, se ha servido relevar á los ayunta
mientos de Gurriezo, Liendo, Villaverde de Tru'-
cios, Soba y Arredondo, en la provincia de San
tander, como asimismo á la de Castellón y á 
otros cualesquiera ayuntamientos y pueblos á 
quienes por hallarse en el mismo caso que los 
antedichos, no les haya sido posible practicar de 
cualquier manera en las espresadas quintas el 
sorteo y demás operaciones del reemplazo, ni 
por lo mismo hacer la entrega del todo ó parte 
de sus respectivos contingentes, de la presenta* 
cion y entrega de lo que por el espresado moti
vo tengan en descubierto en dichas quintas, y 
ahora se les exige por sus contingentes en las 
misma. L o comunico á V . E . de orden de S. A . 
para su conocimiento y efectos correspondientes 
en el ministerio de su cargo, consecuente á la 
real orden de 2 6 de junio del año próximo pasa
do, con que han sido remitidos al de mi cargo 
las instancias de los enunciados ayuntamientos 
de Gurriezo, Liendo, y Villaverde de Trucios.— 
de orden del Regente del reino, comunicada por 
el espresado señor ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. £ . para su conocimiento y á fin 
de que lo haga insertar en el Boletin Oficial de 
esa provincia.» 

I » que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para su inteligencia y efectos oportu
nos.—Madrid 3 de setiembre de 1841.—José 

Grases, 

Habiéndome manifestado el editor del Bole
tin Oficial de la provincia, de que la mayor par
te de los pueblos no han satisfecho cantidad al
guna por la suscricion, á pesar de estar en el 
cuarto trimestre de la contrata, v de ser tan cor-
to el estipendio que se exije por é l , y algunos 
M>lo el primero, me hallo en la indispensable 
necesidad de manifestar á W . , en ateucion á la 
fundada reclamación del editor, que si en el tér
mino de quince dias no satisfacen las cantidades 
devengadas, enviaré, á pesar mió , un comisio
nado de apremio para que haga efectivo dicho 
pago, vista la morosidad de los alcaldes ó ayun
tamientos a quienes compete. 

L o que pongo en conocimiento á V V . para 
stt inteligencia, cumplimiento y gobierno.—Ma
drid 17 de agosto de i84*-—JoséGrases.=Stuo-
res alcaldes v avuntamientos constitucionales. 

I*T£Kft£*CU DE LA P&OVIVCIA DE MADRID* 

L a jtifita de dotación del Culto y Clero y 
del ar¿oí>tapado de T o l e d o , con fecha 2 6 del 
*UJft¿U me dice lo que sigue: 

. »La* /*petrla* qu«*jat> que diariamente reci
b e esta juuu de ios admiiuttradores de memo
r i a * , patronatos, abaras pías y capellanías vacan* 
u * , aleald** y ayturtaiaieatot, obstruyendo unos 

la «obranza {de créditos pendiente», y-distta»-
dolas otros en objetos diversos que los 
están aplicados, colocan á esta corporación/ 
la necesidad de recurrir á V . S., como lo 
de su acuerdo, escitando su acreditado celo eQ 

beneficio del acerbo común para el sostenimien. 
to del culto y dotación de sus ministros á q u " 
por repetidas reales órdenes estáu agregados 
aquellos productos con el objeto de que inter
poniendo la fuerza y nervio de su autoridad se 
sirva hacer entender á los alcaldes y avunta. 
mientos de esa provincia de su digno cargo, se 
abstengan en lo sucesivo de entorpecer la co
branza de los rendimientos por los conceptos 
arriba espresados, dejando en entera y absoluta 
libertad de cobrarlos á los administradores norn. 
brodos por esta junta, y prestándoles cuantos 
ausilios Ies pidieren para el mas esacto cumplí, 
miento de su cometido. Esta junta no duda un 
momento de los filantrópicos y religiosos sentí, 
mientos de V . S., accederá á su justa petición ea 
obviacion de los perjuicios que en otro caso no 
podran menos de irrogarse al acerbo común 
destinado á objetos tan sagrados.» 

L o que traslado á V . E . previniendo á los 
que se hallen en el caso indicado, que por or
den de S. A . S. el señor Regente del Reino de 
Ü3 de julio últ imo, de conformidad con el dicta* 
men del consejo de ministros se halla resuelto 
que se cobre el cuatro por ciento y primicia por 
frutos de 1 8 4 0 en los puntos donde no se haya 
verificado, y en su consecuencia espero no da
rán V V . lugar con su puntualidad á nuevas co
municaciones, y á los apremios ejecutivos que 
en su caso espediré contra los morosos. Dios 
guarde á V V . muchos años. Madrid 1$ de agos
to de 1 8 4 1 . = José María Varona.—Seres, del 
ayuntamiento constitucional de... 

AUDIENCIA TERRITORIAL D E MADID. 

Inspección de penas de cámara. 

C I R C U L A R . 

Con esta fecha digo á los señores intenden* 
tes de las cinco provincias comprendidas en el 
radio de este superior tribunal lo que copio. 

«La equivocada inteligencia que por algunas 
oficinas de rentas de las cinco provincias com
prendidas en el territorio de esta audiencia se 
dio, sin duda á la real orden de 1 1 de enero úl
timo, que dispone ingresen en las tesorerías de 
rentas los productos de penas de cámara, COÍOO 

fondos del estado comprendidos eu la centraliza* 
cion, ha originado repetidos entorpecimientos á 
la recaudación, con grave perjuicio de diebos 
fondos; porque creyendo las citadas oficinas, que 
cada juzgado de i . a instancia es un receptor ó 
recaudador de aquellos productos, se los han re
clamado varias veces, y aun exigídolos directa
mente á algunos alcaldescoustituciofiales, vinien
do asi a trastornar los libro* de asiento de ingre* 
sos, la espediciou de certificaciones, y testimo-



ios del ramo, y todo el sistema de recaudación, 
cuyos productos, por consecuencia, han dismi
nuido considerablemente. 

Cualquiera que fije un tanto la atención en 
el espíritu y letra de la real orden de 11 de ene
ro último, observará desde luego, que ella no de
roga la que se espidió en 1 8 de mayo de 1838 por 
el ministerio de Gracia y Justicia, confirmada 
por el de hacienda en 3o del mismo, y que mo
tivó la instrucción de 6 de setiembre siguiente, 
por las cuales se puso á cargo de las audiencias 
y tribunal supremo la recaudación de este ramo 
Je productos, previa la intervención de las ofici
nas de hacienda pública. La única variación que 
introduce aquella resolución dé l a Regencia pro
visional es la de que « los receptores ó recauda
dores de penas de cámara eutregüen los ingre
sos de estas en las respectivas]tesorerías, ó los 
tengan á disposición de los intendentes, sin per*» 
juicio de que dichos fondos se apliquen á cubrir 
en lo necesario la consignación que se haga pa
ra las atenciones del presupuesto de Gracia y Jus«r 
ticia en las distribuciones mensuales.»» Pero esta 
pequeña alteración en nada se opone al come
tido de las audiencias acerca de la recaudación 
deque se trata; oblígalas tan solo á entregar en 
las tesorerias aquellos productos ó tenerlos á dis
posición de los intendentes como se ha dicho y 
se está practicando todo el año. 

So puede mas claramente patentizarse, que 
el servicio de la recaudación de penas de cáma
ra después de espedida la real orden de 11 de 
enero último, ha quedado en el mismo ser y es
tado, y debe hacerse por los mismos funciona
rios que se hacia anteriormente desde la espedi-
cion de las órdenes é instrucción de 6 de setiem
bre de 1838 arriba citadas. Y conviene, que las 
oficinas de rentas de las cinco provincias del ter
ritorio de esta audiencia se convenzan de esta 
incontestable verdad, asi como de la de que no 
hay en todo el referido distrito otro receptor ó 
recaudador de las penas de cámara, que la mis
ma audiencia, representada por uno de sus m i 
nistros, bajo el carácter de gefe inspector del 
ramo, nombrado por aquella. 

Los jueces de i . a instancia délos partidos no 
son receptores ni recaudadores autorizados pa
ra entregar los productos de aquellas penas y 
multas en las oficinas de rentas, sino solo unos 
mstrumentos subalternos de esta audiencia para 
acoger de los alcaldes constitucionales los cita
os productos y documentos de su referencia por 
trimestres y remitirlos acompañados de una cer
tificación general en que se baga mérito de to
dos ellos á la inspección recaudadora de este tr i
bunal superior, que es el autorizado por las rea
les órdenes vigentes, para entregarlos en la teso
rería de esta provincia, ó tenerlos á disposición 
del intendente establecido en la misma, y de con
fuiente, por precisión el «respectivo» de que 
"«bla la resolución de u de enero ú l t imo; por 

que las tesorerias é intendencias de las restantes 
cuatro provincias del territorio no pueden ser 
«respectivas» para la audiencia recaudadora, en 
esta parte, puesto que su residencia es en esta 
capital y nunca en las de aquellas. 

Si la real orden de 1 1 de enero úl t imo, sobre 
centralización, usa en plural la frase «respect i 
vas tesorerias » lo hace en el sentido general de 
dirigir su resolución á todas las audiencias del 
reino, únicas autorizadas para este ramo de re-r 
caudacion; pero no en el particular de cada una 
de las intendencias establecidas dentro del radio 
de una sola audiencia territorial, como no sea la 
que resida en la misma capital que esta. N i mas 
recta ni mas esacta puede ser, gramaticalmente 
hablando, esta precisa deducion. 

Por lo mismo, he de merecer á V. S. se sirva 
hacerlo conocer y estender asi á todas las admi
nistraciones y demás dependencias de rentas de la 
provincia de su digno cargo, previniendo á sus 
funcionarios que cesen de reclamar de los alcal
des constitucionales y demás autoridades de ju 
r isdicción ordinaria los productos de las penas de 
cámara, que se recaudan por medio de la inspec
ción de esta audiencia ausiliada de sus corres
pondientes subalternos, con lo que evitarán los 
entorpecimientos ocasionados á dicha recauda*» 
cion, redundando todo en beneficio del servicio 
público y de los fondos del estado, y siendo co
mo es estrictamente, arreglado á las superiores 
disposiciones vigentes que tratan de esta mate
ria. » 

L o que traslado á V V . para su conocimiento, 
y para que todos y cada uno, en la parte que 
les toca, cumplan con todo esmero cuanto seles 
tiene prevenido sobre la recaudación de las pe
nas de cámara, sin que á este cumplimiento se 
oponga escusa alguna por mas reclamaciones que 
hagan las oficinas de rentas de los partidos que 
no deben ser escuchadas de manera alguna en 
esta parte. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 3o 
de agosto de l84l-—Cristóbal María Talioru— 
Señores jueces de 1 . a instancia y alcaldes consti
tucionales del territorio de esta audiencia. 

P A R T E I>T> O F I C I A L * 

Sr. redactor del Boletín oficial de la provincia de 
Madrid. 

Madrid iade agosto de 1 8 4 ? . 
Muv señor raio: Decidido á establecerme eu 

esta capital, libre ya del compromiso que me l i 
gaba fuera de la Península, como secretario de 
la gefatura política de Canarias, y resuelto á per
manecer en ella sin dependencia inmediata del 
gobierno, he creído que pudiera utiliaar las 
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cogidas relaciones COJJL que.ctiento, y la inteligen
cia que en materia-de negocios he logrado ad
quirir á espensas de muchos años invertidos en 
el servicio público, dedicándome á dirijir y acti
var las solicitudes que se hagan por parte de los 
pretendientes de todas clases y por las corpora
ciones municipales, cuyo despacho penda de los 
ministerios, oficios generales y tribunales de la 
corte, bajo las sencillas y ventajosas condiciones 
que á continuación se espresan. 

En una época en que, por desgracia, las os
cilaciones políticas agitan y conmueven todas las 
clases del estado, y en especial la de funcionarios 
públicos removiéndolos con frecuencia de sus 
destinos, es innegable la ventaja que debe resul
tar á los empleados de las provincias de la exis
tencia de un agente en esta capital que por una 
módica retribuccion se encargue de dar el curso 
debido á sus respectivas solicitudes, é interpo
ner su propio influjo y el de personas muy res-* 
petables que le honran con su amistad, para ob
tener en breve tiempo un éxito lisonjero. 

Los ilustres ayuntamientos de los pueblos, y 
en general toda clase de corporaciones que ne
cesiten acudir con mas ó menos frecuencia al 
centro común de acción, esto, es al gobierno de 
S. M . y sus dependencias principales, no deben 
desconocer cuan útil podrá serles el ausilio de 
un sugeto arraigado en la capital, quien por ra-
con de la categoría de los destinos que ha desem
peñado, tiene fácil acceso en aquellas, se halla 
al alcance de la marcha mas conveniente y rá
pida de los negocios, y reúne en suma el mayor 
número posible de elementos para agitar y pro-

Y mover los asuntos que se les confien. 
En este supuesto me atrevo á molestar la 

atención de V . para rogarle se sirva dar á mi 
proyecto la publicidad necesaria en esa provin-
vincia llamando sobre él la atención délos seño
res concejales, empleados y demás sugetos con 
quienes se halle en contac tó los cuales me lison
jeo de que si una vez se constituyen mis clientes, 
quedarán satisfechos de la actividad y celo que 
me propongo desplegar en su favor, dando por 
garantía de mis ofertas lob conocidos nombres de 
las personas que se anotan á contiuuacion. 

Con este motivo tiene el honor de ofrecerse 
á las órdenes de V. su mas atento seguro servi
dor Q. B. S. M . — M a n u e l Pérez Quiptero. 

Sr. don Eugenio Moreno. 
Sr. don Luis González Bravo. 
Sr. don Juan Bautista Alonso. 
Sr. don Cándido Manuel de Nocedal. 

CONDICIONES. 
Toda corporación ó persona que honre 

con su confianza ai agente, deberá remitirle una 
nota en que *e e* prese detallada y minuciosamen
te cuanto njga r e l a c i ó n con la solicitud que haya 
de entablarse, sin omitir circunstancia ni adver
tencia alguna por insignificante que parezca. 

.* Las cartas particulares y pliegos w¿ 
remisión de documentos, se enviarán frañc i meas de 
porte, sin cuyo requisito no serán estraidos del 
correo. . r 

3 a Los particulares que quieran iavorecer al 
agente con sus encargos, contribuirán con l a 

cantidad de ochenta reales vellón por seis meses, 
ó la de ciento veinte reales al ano, entregándola 
anticipadamente. . 

A a Los ilustres ayuntamientos y demás C O N 
poraciones, en razón al mayor número de negó, 
cios que tienen á su cargo, abonaran cien reales 
vellón por seis meses, y ciento ochenta por u a 

año, con igual calidad de anticipación. 
5 » Si el asunto ó asuntos que hubiere de agí-

Mrse fuese de naturaleza contenciosa, y produ, 
' e gastos de cualquiera clase en los tribunales 

de iusticia ó dependencias especiales, el interesa-
do remitirá con su carta al agente, ademas del 
ooortuno poder necesario en estos casos, otra 
carta dirigida á persona de esta corte que sa
tisfaga aquellos. 

A N U N C I O S . 

Debiendo verificarse una entresaca de cone
jos en la real Casa de Campo, adjudicándose en 
pública subasta y en un solo remate en el mejor 
postor, está señalado para su celebración el dia 
seis del próximo mes de setiembre, á las doce 
de su mañana, en la administración de dicha real 
posesión en esta corte, calle de Embajadores, Ca
sino de S. M . , en donde los dias precedentes es
tará de manifiesto el pliego de condiciones.de 
i o á 2 : se advierte que no se admitirá postura 
menor de 5 rs. y 6mrs. por cada par de conejos. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 

Se arrienda por los años que se convéngala 
hacienda que en la villa de Batres á cuatro y me
dia leguas de esta capital pertenece al Excmo. 
señor marques de Montalegre, conde de Oñate, 
con la labor establecida en el mismo, los oliva-
res que constan en el dia de 4i65 pies vivos;la 
huerta con la casita del hortelano, árboles fruta-
es y viña; los dos molinos harineros de una pie
dra en uso cada uno; el molino aceitero con las 
tinajas para la conservación del aceite y los uten
silios necesarios para su elaboración y el recogí* 
do de la aceituna; la parte del monte correspon
diente á S. E. con una magnífica y espaciosa casa 
y los aprovechamientos de yerbas cazay pesca; la 
casa delabor con paneras y demás oficinas; el cas-
tillocon sus habitaciones altas, palomar con aves 
y todas las otras perteneaencias del mismo here
damiento. Las personas qu«* gusten entrar en 
este arriendo ó en el de alguna de sus partes 
pueden dirigirse á la contaduría deS. E. en esta 
corte, donde se Irs manifestarán la¿condicione* 
y lo demai q u e deseen saber. 
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